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República de Colombia 

Ministerio de Minas y Energía 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

RESOLUCIÓN No.  029   DE 2020

( 26 MAR. 2020 )

Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter 
general, “Por la cual se define la flexibilización temporal de los términos de 

ajuste de garantías y del plazo para adelantar auditorías del Cargo por 
Confiabilidad.” 

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 1524 

y 2253 de 1994, y 1260 de 2013. 

C O N S I D E R A N D O  Q U E: 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 8 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 33 de la 
Resolución CREG 039 de 2017, la Comisión debe hacer público en su página 
web todos los proyectos de resolución de carácter general que pretenda adoptar. 

Que el reglamento interno de la CREG, Resolución CREG  039 de 2017, señala 
que se podrán publicar proyectos de regulación por plazos menores a los allí 
previstos cuando el proyecto de resolución tenga menos de cinco (5) artículos. 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su sesión No.986 del 26 de 
marzo de 2020, aprobó hacer público el proyecto de resolución “Por la cual se 
define la flexibilización temporal de los términos de ajuste de garantías y del plazo 
para adelantar auditorías del Cargo por Confiabilidad”. 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1. Hágase público el proyecto de resolución “Por la cual se define la 
flexibilización temporal de los términos de ajuste de garantías y del plazo para 
adelantar auditorías del Cargo por Confiabilidad”. 

ARTÍCULO 2.  Se invita a los agentes, a los usuarios, a las autoridades locales 
municipales y departamentales competentes, y a la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, para que remitan sus observaciones o 

unidades administrativas especiales


